
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: DESIGNA SUPERVISOR DE CONTRATO
SERVICIO "SERVICIO DE MANTENCIÓN Y
REPARACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO" ID 4164-10-
LE25, SE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00749/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 24 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1. El Decreto Alcaldicio N°1080 de fecha 27 de mayo 2025, que aprueba contrato licitación pública “Servicio de
Mantención y Repración de Alumbrado Público de la Comuna de Doñihue”.

2. El Decreto Alcaldicio N°907 de fecha 12 de mayo 2025, que adjudica licitación pública ID 4164-10-LE25.
3. El Decreto Alcaldicio N°679 de fecha 14 de abril 2025, que modifica bases adminsitrativas licitación pública

“Servicio de Mantención y Repración de Alumbrado Público de la Comuna de Doñihue”.
4. El Decreto Alcaldicio N°407 de fecha 07 de marzo 2025, que aprueba bases adminsitrativas y llama a licitación

pública “Servicio de Mantención y Repración de Alumbrado Público de la Comuna de Doñihue”.
5. El Decreto Alcaldicio N°2.677 de fecha 09 de diciembre 2024, que declara Alcalde de la Municipalidad de

Doñihue a don Boris Acuña González para el periodo 2024-2028. 
6. Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto

N°661, del 2024 del Ministerio de Hacienda, aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886. 
7. El DFL-1 19.643 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administración del Estado. 
8. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos

de la administración del Estado. 
9. El DFL-1 de fecha 26 de julio 2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. El Contrato de Suministro denominado Servicio “Servicio de Mantención y Repración de Alumbrado Público de la
Comuna de Doñihue”.ID 4164-10-LE25 suscrito entre el proveedor CINGELET RUT:  la
Municipalidad de Doñihue. 

2. Que, dado la necesidad de dar un reordenamiento en la funcionalidad, ejecución y supervisión del presente
contrato de suministro, es menester emitir el presente acto administrativo.

DECRETO

1. DESÍGNASE, como Supervisor de Contrato del servicio “Servicio de Mantención y Repración de Alumbrado
Público de la Comuna de Doñihue”, ID 4164-10-LE25, a don Agustín Von Geldern Farías, funcionario
municipal Contrata Grado 11° escalafón técnico, Encargado del Departamento de Emergencia, Riesgo y
Desastres de la Municipalidad de Doñihue. 

2. MODIFÍCASE, el Decreto Alcaldicio N°907/2025 referente a la designación de Contraparte Municipal del Contrato
en comento. 

3. RIJA, el Decreto Alcaldicio N°907/2025 en todo lo no modificado por el presente acto administrativo. 
4. NOTIFÍCASE, al proveedor del servicio cambio de Supervisor de Contrato, en conformidad a las facultades

otorgadas por la normativa vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21772945&hash=b6f9f

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Alcaldicio N°1080/2025 Digital Ver
Decreto Alcaldicio N°907/2025 Digital Ver
Decreto Alcaldicio N°679/2025 Digital Ver
Decreto Alcaldicio N°407/2025 Digital Ver
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DISTRIBUCIÓN:

LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
AGUSTIN VON GELDERN FARIAS - ENCARGADO EMERGENCIAS DEPARTAMENTO EMERGENCIA, RIESGO Y
DESASTRES 
CARMEN MIRANDA DIAZ - ENCARGADO ADQUISICIONES ADQUISICIONES 
MARCELA VARGAS ACEVEDO - ADMINISTRATIVO ADQUISICIONES ADQUISICIONES 
PAULA PERALTA MEDINA - ADMINISTRATIVO ADQUISICIONES 
CLAUDIA OLEA ABAITÚA - DIRECTOR (S) DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
GONZALO MEDINA ACEVEDO - PROFESIONAL TESORERÍA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FERNANDO ARAYA CERDA - DIRECTOR DIRECCION DE CONTROL 
FABIAN OMAR MIRANDA SILVA - DIRECTOR SEGURIDAD PUBLICA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
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